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íJE 1-4. PROVINCIA DE VALL ADOUD.
jFsixt© oíloisúL

FŒDENGlÂjEUOmE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y su Au
gusta Madre y Real Familia 
(Q. D. Q.) continúan en esta 
Corte sin novedad en su im
portante salud.

(iiaeeia del 13 de Marzo de 1905.)

oiDiimM
ÜINISTEMI) DE LE GOBERHEClüS

REAL ORDEN; • ■

limo. Sr.: La Comisión organi
zadora del homenajo que habrá 
de rendirse el domingo 19 dei 
actual al ilustre D. José Eohega-- 
ray, ha solicitado el concurso de 
este Ministerio para facilitar la 
adhesión al acto de los residentes 
en provincias, y para obtener con 
carácter excepcional la publica
ción de periódicos en el,referido 
día; y

Considerando que el Gobierno 
no puede monos do asociárse con 
sinipatía al acto que se prepara 
en honor de 0. José Echegaray:

Considerando que, además del 
legítimo deseo que la prensa sien
te de adherirse al homenaje, 
justifica la autorización pedida la 
oportuna publicidad del mismo, 
y aun la conveniencia de perpe
tuar efeméidde tan honrosa;

S. M el Rey ¡Q. D. G.) se ha 
servido disponer:

1 .® Que haga V. L saber á los 
Gobernadores civiles, que á par
tir de la publicación de esta Real 
orden en la Gacela, reciban en 
los Gobiernos cuantas adhesiones 
tengan á bien enviar de los dife 
rentes pueblos, cuidando de re
mitirías el día 18 ai domicilio de 
D. José Echagaray, Zurbano, nú
mero 44; y

2 .® Autorizar, en atención á 
la singularidad del caso, la publi
cación de periódicos el Domingo 
19 del actual.

De Real orden lo digo à V. I. 
para su conocimiento y efectos 

| consiguientes. Diosguarde á V. I. 
\ muchos años. Madrid 12 de Mar

zo de 1905.—Besada.—Sr, Sub
secretario de este Ministerio.

(Gaceta del 13 de Marzo de 1905.)

| MINISTERIO DE INSTRWIÓN POBLICE 
j y Bellas Artes.
1 SUBSECRETARÍA.

f Recibido el Reglamento oficial 
i de la Exposición Internacional 
i de Bellas Artes que ha de cele- 
1 brarse en Munich en 1905, y 
! hecha la correspondiente traduc- 
j cion del mismo, se inserta á con- 
t tinuacion para conocimiento de 
1 los artistas españoles que deseen 
t concurrir al expresado Certamen, 
j Madrid 6de Diciembrede 1904. 
¡ —El Subsecretario interino, A.de 
‘̂Castro.

1 REGLAMEINTO que ha de 
j regir en la XX Exposición 

Internacional de Bellas Ar» 
tes de 1905, bajo el protecto 
rado de S. A R. el Príncipe 
Regente Leopoldo de Bavie
ra y bajo la presidencia de 
honor de S. A. R. el Príncipe 
Luis de Baviera, en el Pala
cio de Cristal de DŒunich.

ARTÍCULO PRIMERO

ÉPOCA Y CARÁCTER DE LA EXPOSICION

1. La IX Exposición Inter
nacional en el Palacio de Cristal 
del Munich será organizada por 
la Sociedad de xArtistas de Mu
nich, de acuerdo con la Union 
Artística de Munich ¡«Secesión»), 
y con el auxilio del Gobierno 
bávaro.

2. S. A. R. el Príncipe Re
gente Leopoldo de Baviera se ha 
dignado tomar el protectorado de 

' la misma
1 3. La Exposición se abrirá el
1 1.® de Junio y se cerrará á fines 
j de Octubre de 1905.

ARTÍCULO II.

OROANIZAOION DE LA EXPOSICION

j A. Junta central.
1 I. La Organización de la Ex

posición se confía á la Junta cen

tral de Munich, que se compone:
a) De delegados de la Socie

dad de Artistas de Munich y 
de delegados de la Sección de 
Munich.

ój De representantes de la 
■ Academia Real de Bellas Artes 

de Baviera.
c) De un Comisario del Go

bierno Real de Baviera.
1 La Junta central tiene pl de- 

j recho de agregarse otros delega
dos.

Todos los Estados que formen 
una Sección colectiva podrán 
enviar al Comité ó Junta central 
un representante, que, siempre 
que sea Artista, tendrá los dere
chos de un Miembro de dicha 

'Junta.
¡ 2. El primer Presidents de la 
i Junta central es el Presidente dé 
Ha Sociedad de Artistas de Mu- 
j nich, el segundo Presidente será 
* el de la Secesión de Munich. El 
| primer Secretario pertenece á la 
! misma Sociedad. El Comité ó 
■ Junta central hará las demás 

elecciones de sus Miembros.
3. La Junta central tendrá 

el derecho de nombrar un Pre
sidente de Honor.

3. Secciones colectivas,
1. La Exposición se compone 

de Secciones colectivas de diver
sos Estados ó grupos de Estados: 

Austria, Bélgica, Dinamarca, 
¡ Alemania, Estados Unidos de 
i América, España, Francia, In

glaterra, Grecia, Holanda, Hun- 
' gría, Italia, Noruega, Rusia, Sue- 

cia y Suiza.
i 2? Todas las colecciones de 

■ los países extranjeros serán or
ganizadas por los representantes 
de los Estados respectivos, de 
acuerdo con la Junta central.

3. La organización de la co- 
| lección del Imperio aleman se 
i hará por la Junta central, si no 
? se reservan competencias espe

ciales á la «Sociedad de Artistas 
de Munich» ó á la «Secesión de 
Munich» (art. 2 ® B, párrafo 4 
y 5; art. 6.®, párrafo 3, y ar- 

i tícuio8.° párrafo 1).
í 4, En esta colección alemana 

la «Secesión de Munich» forma 
■ con sus expositores alemanes una 
1 Sección particular; tendrá su 
* propio Jurado y su Comisión de 
i instalación.
‘ 5. La Exposición colectiva 

alemana será organizada por la 
«Sociedad de Artistas de Mu
nich», y á su Jurado se somete
rán todo.s los objetos de arte en
viados directamente á Munich, 
si no están comprendidos en dos 
artículos 3.® y 4.®

ARTÍCULO III

PALACIO DE LA EXPOSICION Y SÜS 
DISPOSICIONES

La disposición general y divi
sion de salones del Palacio de la 
Exposición, así como la distribu
ción del espacio destinado á las 
diversas Secciones, se hará por 
el Comité central. Éste cuidar- 
de que todas las salas y gabineá 
tes estén preparados de una ma
nera igual, en la forma conve
niente para su objeto.

ARTÍCULO IV
ADMISION ExN LA EXPOSICION

1. Se admitirán las obras que 
pertenezcan á los siguientes gé
neros: pintura, escultura, ar
quitectura, artesde reproducción, 
artes industriales.

Las obras de arte industrial 
sólo podrán ser presentadas, pre
via la petición personal, por par
te del Comité central.

Las pinturas al óleo deberán 
tener marco y estar provistas de 
cuadros preservativos cuadran
gulares.

Las acuarelas, pasteles,dibujos, 
aguas fuertes y grabados en ma
dera deberán además estar pro
vistos de un cristal.

El Comité central podrá protes
tar contra los marcosexcóntricos.

Los cartones sólo podrán ad
mitirse sujetos en bastidores. 
Para la admisión de los cartones 
que se envíen solamente arrolla
dos se exigirá un convenio pre
vio con el Comité central.

Para la admisión de las pintu
ras en vidrio so necesitará un 
convenio especial con el Comité 
central, que decidirá con arre
glo al espacio disponible.

Los objetos en forma de libro, 
serán admitidos, poro no men
cionados en el Catálogo.

Para las esculturas, el Comité 
central suministrará los pedesta
les; si un expositor deseare colo
car otra clase de pedestal, los 
gastos serán de su cuenta,
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2. No podrán ser presentadas: 
las copias, fotografías y todas 
otras obras obtenidas por proce
dimientos mecánicos, ni los tra
bajos anónimos, ni todos aquellos 
objetos de arte que hayan fign- 
rado en las Exposiciones anua
les ó internacionales *de la «So
ciedad de artistas de Munich» ó 
de la «Secesión de Munich».

Serán admitidas las copias por 
el grabado y las fotografías que 
sean complemento de los traba
jos de Arquitectura.

3. Cada artista podrá solamen
te exponer tres obras del mismo 
género. •

Para las obras sobresalientes, 
el Comité central tendrá el de
recho de hacer excepciones.

No se admitirá la repetición 
del mismo asunto en género di
ferente.

Las esculturas en madera, 
mármol, metal, cera y piedra fi. 
na no se considerarán como obras 
del mismo género.

Toda producción cíclica, ence
rrada en un sólo marco se consi
derará como una sola obra.

La Junta ó Comité central de
cidirá si muchas obras separadas 
pueden forma un ciclo, y según 
el sitio disponible podrá negar la 
admisión de las mismas.

4. Toda obra perteneciente á 
particulares, editores ó negó' 
ciantes en objetos de arte podrá 
seradmitida únicamente median
te autorización por escrito del 
artista, el cual es el único consi
derado como expositor. El Comi' 
té central decidirá de las obras 
de artistas fallecidos.

5. Ningún objeto podrá ser 
retirado antes de la clausura de 
la Exposición.

ARTÍCULO V
ADHESION Y ENVÍO

1. La presentación de los bo
letines de adhesión deberá hacer
se en el plazo fijado.

Si ocurriesen diferencias entre 
las indicaciones del boletín de 
adhesión .y las unidas á la obra 
misma, decidirán las del boletín 
de adhesión. Los cambios pos
teriores á estas indicaciones no 
podrán hacerse sino por escrito.

2. El envío deberá hacerse 
irrevooablemento en el tiempo 
fijado é indicado en el boletín de 
adhesión.

Unicamente en casos bien mo
tivados, y previa petición por 
escrito, podrá el Comité central 
prorrogar el plazo de envío.

ARTÍCULO VI
JURADO DE ADMISION

1. La admisión de las obras 
presentadas por los artistas será 
votada por los Jurados de las Sec
ciones colectivas,

Al Jurado de admisión no es
tarán sometidos: .

a) Los artistas invitados per- j 
sonalmente (art. Vil). J

Z») Los artistas que hayan oh- í

1 tenido primera medalla en Mu
nich.

2. Todo Estado que organice 
una Sección colectiva fijará él 
mismo la composición, tiempo y 
lugar de reunion de su Jurado. 
Los objetos de arte aceptados por 
este Jurado no serán sometidos á 
otro examen en Munich.

3. El Jurado de la «Sociedad 
de Artistas de Munich» funcio
nará para la exposición colectiva 
alemana, á excepción de las obras 
alemanas pertenecientes á la di
vision de la «Secesión de Mu
nich». El Jurado de admisión so 
divide en las siguientes Sec
ciones:

«) Sección para la Pintura y 
el Dibujo.

6) Sección para la Escultura. 
Sección para la Arquitec

tura.
d) Sección para las Artes de 

reproducción. .
Para la admisión no basta el 

valor de la obra, teniéndose ade
más en cuenta el sitio disponible 
y la adhesión hecha à tiempo.

ARTÍCULO VII ’
INVITACIONES PERSONALES

1. El Comité central se re
serva el derecho de hacer invita
ciones personales:

a) A su arbitrio, en el Impe
rio alemán y en los Estados 
extranjeros que no organicen 
una Sección colectiva, 

b} Previo un convenio con 
los Comités ó representantes de 
los Estados extranjeros que orga
nicen una Secciou colectiva.

2. En todos los casos, á ex
cepción del art. IV, respecto á 
las obras de arte industrial, la 
invitación personal dispensará 
del examen por el Jurado.

ARTÍCULO VIII
INSTALACION Y ARREGLOS

1. La formación de la Comi
sión de instalación se hará:

a) Para las colecciones ex
tranjeras, por los Estados respec
tivos.

b} Para la colección del Im
perio alemán—con exclusion de 
la Sección de la «Secesión de 
Munich»—, por la «Sociedad de 
Artistas de Munich».

c) Para la Sección de la «Se
cesión de Munich», por ella 
misma.

2. Se excluirán las exposicio 
nes particulares, sea de uno ó de 
varios artistas.

En casos extraordinarios, el Co
mité central'podrá hacer alguna 
excepción.

3. Las reclamaciones relati 
vas á la colocación de una obra 
deberán hacerse por escrito en 
los diez días siguientes á la aper 
tura de la Exposición.

ARTÍCULO IX
RECOMPENSAS

1. Se concederán medallas de j 
oro de primera y segunda clase. !

2. Estas serán otoi?gadas por 
un Jurado de recompensas, para 
el cual los Estados expositores, 
así como los Centros artísticos, 
tendrán el derecho de delegar 
artistas pertenecientes á los mis
mos, en proporción con los obje
tos expuestos.

Dos reglamentos más detalla
dos sobre este punto serán fijados 
por el Comité central.

Dos terceras partes do los indi
viduos de Munich, pertenecien
tes al Jurado, serán delegados de 
la «Sociedad de Artistas de Mu
nich», y la otra tercera parte lo 
será de la «Secesión de Munich».

3. El reparto de las medallas 
se hará exclusivamente según el 
valor artístico de la obras. No se 
permite distribuirías proporcio
nalmente á las naciones ó Cen
tros artísticos.

4. Los individuos del Jurado 
y los artistas que hayan obtenido 
la primera medalla ea una Ex
posición de Munich, estarán 
fuera de concurso.

Los poseedores de una medalla 
de segunda clase únicamente po
drán aspirár á una medalla de 
primera clase.

ARTÍCULO X

TRANSPORTE

1. El Comité central seen 
cargará de los gastos de trans
porte, ida y vuelta, para todos 
los objetos aceptados por un Ju
rado ó enviados en virtud de in
vitación personal, es decir, para 
los objetos que vengan del ex
tranjero, desde el lugar de resi
dencia del Jurado respectivo; 
para Almeania,desde el domicilio 
del artista.

La reexpedición gratis sólo se 
efectuará en el caso Ue que los ob
jetos vuelvan al punto de partida.

Los envíos en gran velocidad ó 
por correo sólo se recibirán fran
queados. No se aceptarán reem- 
blosos, ni otros gastos. El seguro 
de transporte será de cuenta del 
expositor.

El exceso de todo objeto cuya 
dimension ocasionase gastos de 
porte extraordinarios, ó cuyo pe
so excediese de 300 kilogramos, 
será de cuenta del remitente, 
que, sin embargo, en cuanto al 
exceso de porte, podrá euteoder- 
se eventualmente con el Comité 
central.

2, Las obras no admitidas 
por uno de los Jurados de admi
sión en Munich serán devueltas 
al propietario, por su cuenta y 
riesgo, si advertido de haber 
sido rechazadas no dispusiera de 
ellas en el plazo de quince días.

3. La reexpedición de los 
objetos expuestos comenzará in
mediatamente después de la 
clausura de la Exposición.

Sin embargo, el Comité cen
tral no asume ninguna responsa
bilidad para la reexpedición den
tro de un plazo marcado.

ARTÍCULO XI
EMBALAJE

1. Los objetos de arte debe
rán embalarse, cada uno separa
damente, en fuertes cajas de ma
dera. Los cuadros deberán estar 
fijados en las cajas por medio de 
tornillos así como las tapas de 
las mismas.

Si, contraviniendo este regla
mento, fuesen enviadas varias 
obras en la misma caja, el expo
sitor estará obligado á pagar una 
nueva caja para la reexpedición, 
en el caso de que alguna de sus 
obras fuese vendida ó no admiti
da por el Jurado.

2. Es indispensable fijar en las 
obras mismas y en las cajas las 
tres etiquetas que se entregan 
con el boletín de adhesión, si
guiendo precisamente las pres
cripciones indicadas en ellas y 
cuidando que correspondan exac
tamente á las indicaciones del 
boletín.

3, La dirección ó señas im
presas que acompañan al boletín 
deberán llenarse y pegarsa sobre 
la tapa de la caja.

4. La apertura de las cajas se 
hará en presencia de un manda
tario del expedidor, levantándo
se acta de ello, -

ARTÍCULO XII
GARANTÍA Y SEGURO (aRT. 5.®, P. 1.)

1. Las obras de arte se asegu
rarán contra incendio en conjun
to, y por una cantidad conve
niente, durante su permanencia 
en el Palacio do la Exposición.

2. La Exposición no asume 
ninguna responsabilidad:

a) Del deterioro ó pérdida de 
objetos de arte.

Sin embargo, las obras ó cua
dros que se deterioren después de 
su entrada en el Palacio de la 
Exposición, serán reparadas in- 
mediatameuta, á expensas de la 
Exposición, por especialistas ex
perimentados. ‘

b) 1)6 los errores ú omisiones 
en el Catálogo.

Cj Delas pérdidas y perjui
cios que pudieran resultar para 
el expositor, á causa de diferen
cias entre el boletín de adhesión 
y la etiqueta puesta en el objeto 
de arte. En todo caso, las indica
ciones del boletín de adhesión 
serán las que decidan. Los cam
bios posteriores á dichas indica
ciones solamente podrán hacerse 
por escrito.

■ d) De cualquier deterioro oca
sionado por el transporte.

El Comité central pondrá el 
mayor Cuidado en el reembalaje 
de los objetos de arte. Las escul
turas serán embaladas á presen
cia de peritos, que extenderán 
acta de ello. El Comité declina 
expresamente toda responsabili
dad más amplia.

1.

ARTÍCULO XIII
VENTAS.

Las ventas no podrán efec-
tuarse sino por intervención del 
Gerente de la Exposición,
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2. En caso de venta de una 
obra, se descontará el 10 por 100 
del precio de adiiuisiciou.

3. Queda prohibido elevar el 
precio fijado á un objeto de a rte. 
'Fodo objeto designado como ven
dible no podrá ser declarado in
vendible sino contra reembolso 
do la Comisión de venta.

Unicamente en casos extraor
dinarios y bien motivados podrá 
él Comité admitir una excepción.

ARTÍCULO XIV

DE LA ENTRADA Á LA EXPOSICION, 
COPIAS, RECLAMACIONES.

1. Tarjetas de entrada, rigu
rosamente personales, se pon
drán á disposición de los artistas 
expositores y poseedores de una 
obra.

Estas tarjetas serán distribui
das á los interesados en la oficina 
de Secretaría, en las que deberán 
poner su firma.

2. Hasta la apertura de la Ex
posición queda prohibida en ab
soluto la entrada en sus salones.

3. Ninguna obra de arte po
drá ser copiada. Para las repro
ducciones de las obras expuestas 
habrá que atenerse a las prescrip
ciones del Comité central, el cual 
no las consentirá sino con auto
rización escrita fiel artista.

4, Las quejas, de cualquier 
clase que sean, deberán hacerse 
por escrito al Comité central.

5. Las reclamaciones hechas 
tres meses después de la clausura 
de la Exposición, no serán torna
das en consideración.

ARTÍCULO XV

OBSEKVACION FINAL.

Por el mero hecho de exponer, 
el artista declara que se adhiere 
á las disposiciones dictadas por el 
presente reglamento.

lían» WHiiL
NúM. 497.

Diputacisn provincial de VaUadoHá.

A propuesta del Contratista 
para la recaudación del Contin
gente proviociaVy conforme con 
lo establecido en el núm. 9 de la 
condición 4.* del pliego que sir
vió de base á la subasta, previa 
aprobación por la Comisión pro
vincial, vengo en nombrar Agen
te ejecutivo á 1). Teodoro Fernan
dez Castañeda, para que siga, el 
procedimiento de apremio contra 
los Ayuntamientos morosos de 
conformidad,con lo prevenido en 
la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico ofícial para 
que llegue á conocimiento de los 
juteresadosá todas las Autoridades 

y presten á dicho funcionario sus 
valiosos auxilios, dentro de los 
límites de Ley, para el mejor de
sempeño en el cumplimiento de 
su deber.

Valladolid 13 de Marzo de 1905. 
—El Presidente Ordenador, P'idel 
Recio.

NCu. 496.

Tesorería le lacienla lela irovigcia leVallalolil.
Primer trimestre de 1905.

2.“ Zona de Medina del Gampo, 
Mota del Marqués, Unica 

de la Capital, Tordesi
llas, Olmedo y Medina 

de Rioseco.
En las relaciones de descubier-. 

tos de las zonas y trimestre expre 
safios, por esta Tesorería con fe
cha de hoy, se ha dictado la si
guiente

Promdencia.—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes al primer trimestre del ac
tual presupuesto los contribuyen
tes que comprende la precedente 
relación en los dos plazos de co
branza voluntaria señalados en 
los anuncios y edictos que se pu 
blicaron en el «Boletín Oficial» y 
en la localidad respectiva con 
arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 50 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900, quedan incur
sos en el recargo del 5 por 100 
sobre sus respectivas cuotas que 
marca el art. 47 do la misma, en 
la inteligencia de que si en el 
término de tres días no satisfa
cen los morosos el principal y re
cargos referidos, se pasará al apre
mio de segundo grado. Publíquo- 
se esta providencia en el «Boletín 
Oficial» de la provincia haciéndo
se entrega á la Recaudación de 
los valores, relación y providen
cia, formulándose los oportunos 
cargos con lo que queda iniciada 
la recaudación en su período eje
cutivo.

Lo que se anuncia en este pe . 
riódico oficial de conformidad á lo 
dispuesto en el art. 51 de la men
cionada Instrucción.

Valladolid 11 de Marzo de 
1905.—El Tesorero de Hacienda^ 
Jose Marta JP. Ladreda.

N»M. 418.

Ayiigtaniegto coostitaoional le ïallalolil.

Extracto de los acuerdosl que 
dicha Corporación municipal 
ha tomado en las sesiones que 
ha celebrado en todo el mes de 
Enero de 1905.

Sesión del día 6.
Presidencia del Sr. Alcalde don 

Pedro Vaquero Concellón.

Se acordó quedar enterado del 
fallecimiento del Sr. Decano de 
la Beneficencia municipal, que 
se consigue en acta el sentimien
to de la (Jorporacion por este su
ceso y que este acuerdo se comu
nique á la familia.

Se acordó aprobar una cuenta 
de gastos hechos en las obras pú
blicas que se ejecutan por admi 
nistracion.

Se acordó quede en Secretaria 
hasta la sesión próxima el balan
ce de operaciones de contabilidad 
correspondiente al mes de Di
ciembre último.

Se acordó tramitar la distribu
ción de fondos para el presen- 
temes.

Se acordó pagar una cuenta 
presentada por un Notario por 
sus derechos y gastos suplidos en 
el otorgamiento de una escritura 
de compra.

Se acordó conceder una paga 
de toca á una viuda de un obrero 
de empedrados.

Se acordó quedar en Secretaría 
hasta la sesión próxima unacuen- 
ta presentada por el Depositario 
municipal.

Se acordó quede en Secretaría 
hasta la sesión próxima una cuen
ta general del fondo especial de 
donativos voluntarios para conju
rar la crisis obrera.

Se acordó declarar válida la su
basta de adjudicar definitivamen
te el remate para el suministro 
de luz eléctrica en sustitución 
del actual alumbrado de petróleo.

Se acordó anunciar al público 
el alistamiento de mozos para el 
actual reemplazo del 1905.

Se acordó elevar una razonada 
exposición al Gobiernoproponien- 
do la rebaja del encabezamiento 
de consumos.

Con lo que se dió por termina
da la sesión.

Sesión del día 13.

Presidencia del Sr. Alcaide don 
Pedro Vaquero Concellón.

Se acordó tramitar el balance 
de contabilidad del pasado mes 
de Diciembre.

Se acordó tramitar los estados 
trimestrales de ingresos y pagos 
realizados en la Caja hasta 31 de 
Diciembre último.

Se acordó aprobar y remitirá! 
Sr. Gobernador civil de la pro
vincia la cuenta general corres
pondiente al pasado año de 1904 
del fondo especial de donativos 
voluntarios para conjurar la cri
sis obrera.

Se acordó pasar á la Comisión 
de Gobierno para que propouga 
una moción presentada para faci
litar habitación a un Profesor de 
instrucción primaria.

A propuesta de la Comisión de 
Obras se acordó conceder las si
guientes licencias:

Para construir una casa en la 
calle de Fructuoso García sin 
número.

Para derribar la casa número 
34 de la calle de Teresa Gil y
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construir otra en el solar resul
tante.

Para construir una casa en la 
carretera de Puente Duero kiló
metro 2.

Para construir una pared de
corativa en la calle de la Olma 
sin número, previo señalamienío 
delinea.

Para construir una acometida 
de servicio da la casa núm. 1 da 
la calle, de la Cruz Verde á la al
cantarilla de dicha calle.

Para la construcción de una 
acometida á la alcantarilla de la 
calle de Expósitos desde el Pala
cio de Fabioneli.

Se acordó devolver una fianza 
por contrata de servicios muni
cipales.

Se acordó devolver al contra
tista que fué de las obras del Mer
cado del Campillo la fianza defi
nitiva que para el cumplimiento 
del contrato prestó.

Se acordó conceder licencia sin 
pago de derechos para rectificar 
el tejado destruido por incendios 
de la casa núm. 2 de la calle de 
Vega y revocar la fichada de di
cha casa.

Acordó la Corporación quedar 
enterada de un dictamen de la 
Comisión de Obras sobre la ad
quisión de grava con destino á 
las carreteras y caminos.

Se acordó aprobar y remitir al 
Sr. Gobernador civil cuenta de 
la situación del fondo especial de 
donativos para atender á la crisis 
obrera.

Se acordó tramitar el extracto 
de acuerdos tomados por la Cor
poración en las sesiones celebra
das durante el pasado mes de Di
ciembre.

Se acordó pasar á la Comisión 
de presupuestos para su informe, 
un hé de haber presentado por 
maderas suministradas con des
tino á la nueva Casa de Socorro.

Se acordó la concesión de va
rios empadronamientos.

Se acordó anunciar inmediata
mente la vacante de Maquinista 
de la bomba de vapor, y que 
mientras se provea, por el Sr. Al
calde se tomen las medidas nece
sarias, por si ocurriera algún in
cendio.

Se acordó pasar á la Comisión 
de Hacienda una comunicación 
sobre retiración de un poder.

Acordó la Corporación quedar 
enterada y que se formalice el in
greso en arcas del Hospital de Es
gueva de una cantidad por inte
reses de títulos de sisas pertene
cientes á dicho Establecimiento.

Se acordó pasar á la Comisión 
de Gobierno para que proponga 
una mooion del Sr. Alcalde rela
tiva al traslado de una Escuela.

Se acordó conceder habitación 
á una Profesora de instrucción 
primaria y que para la designa
ción de habitación y su arriendo 
pase el asunto á la Comisión de 
Gobierno.

Se acordó conceder en propie 
dad la sepultura núm. 59 de 3/
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clas) del c iadro 13 del Csmen 
terio Católico.

Se acordó pasar á estudio de la 
Comisión de Obras el pliego de 
condiciones y presupuesto for
mado, para contratar la adquisi
ción de cuñas con destino á la 
reparación de adoquinados de las 
calles. ¡

So acordó anunciar nueva su
basta para el arriendo del barrido 
de calles y limpieza de pozos ne
gros, por haber transcurrido con 
exceso el plazo que señala la ins
trucción, en que el rematante de 
ia primera subasta debió consti
tuir la fianza definitiva.

Se acordó pasar á la Comisión 
de Hacienda, para que proponga, 
el pliego de condiciones para el 
arriendo de la cobranza de varios 
arbitrios municipales durante el 
año de 1905.

Se acordó alargar el plazo de 
la concesión de licencias para 
obras, condonando los derechos 
de las mismas durante el mes de 
Febrero próximo. .

Con lo que se dió por termina
da la sesión. .

Sesión del día 20.

Presidencia del Sr. Alcalde don 
Pedro Vaquero Concellon.

Se acordó que el Sr. Oficial 
mayor de la Secretaría gene
ral desempeñe las funciones de 
Secretario de la Corporación por 
fallecimiento de éste.

Se acordó por la Corporación 
quedar enterada de una resolu
ción de la Dirección general de 
Contribuciones, concediendo re
baja en el cupo actual total del 
encabezamiento del impuesto de 
consumos

Se acordó hacer constar en 
actas el sentimiento de la Corpo
ración por el fallecimiento de su 
Secretario,que se comunique éste 
acuerdo á los parientes más pró
ximos del finado, y que, como 
recuerdo á sus buenos servicios, 
se abonen por la Corporación los 
gastos que se hayan originado 
en su funeral y enterramiento.

Se acordó que, miéntras se pro
vea la plaza de Secretario de la 
Corporación por fallecimiento de 
éste nombrar Secretario interino 
al Oficial Mayor de Secretaria, y 
pasar el asunto à ia Comisión de 
Gobierno, para que, con urgen
cia, dictamine acerca de la forma 
y modo de proveer la vacante.

Sa acordó pagar la factura pre
sentada por el Sr. Director de la 
Compañía del Gas por el sumi
nistrado para el alumbrado públi
co y dependencias municipales, 
durante el pasado mes de Diciem
bre y la del mismo Sr. Director, 
del 10 por 100 sobre el alumbrado 
del gas.

Se acordó el pago de la factura 
del gas consumido por los faroles 
de los señores Jueces durante el 
mes de Diciembre del año pró
ximo pasado.

Se acordó aprobar la liquida» 
eion de la bonificación que ha

ce la Compañía Madrileña del 
alumbrado, del 10 por 100 del 
importe de todos los pagos reali
zados durante el año, y dar ingre
so de la suma que aquella arroja 
en arcas municipales.

Se acordó pagar un hé de haber 
presentado por derechos en la au
torización del acta de subasta para 
el arriendo del servicio de lim
pieza y pozos negros.

Se acordó el pago de otro he de 
haber por el estero hecho en ia 
Casa de Socorro.

Se acordó pasar á informe de la 
Coniisión de Policía una instan
cia presentada, pidiendo conce
der el traslado del kiosco, que pa
ra la venta de fl.ores está estableci
do en la Plaza Mayor frente á la 
calle de Lencería. ■

Se acordó prestar aprobación á 
una nota de jornales en las obras 
ejecutadas por administración.

Se acordó pasar á la Comisión 
de Policía para que dictamine 
una instancia suscrita por el 
arrendatario de las casetas núme
ros 71 y 73 del mercado del Val, 
pidiendo autorización para ce
derías.

Se acordó hacer constar en acta 
el sentimiento del Municipio va
llisoletano por la muerte del Ilus
tre Poeta salmantino D. José Ma
ría Gabriel y Galán.

Con lo que se dió por termina
da la sesión.

Sesión del 27.

Presidencia del Sr. Alcalde don 
Pedro Vaquero Concellon.

Se acordó denegar la licencia 
pretendida para reconstruir la pa
red medianera del lado izquierdo 
de la casa núm. 44 de la calle de 
las Angustias, revocar su fachada 
y ejecutar otras varias obras.

Se acordó conceder licencia 
para construir una tapia decora
tiva.en la calle de Alonso Pesque
ra, inmediata al edificio de las 
Siervas de Jesús, previa declara
ción de terreno sobrante de la 
vía pública, tasándose el terreno, 
cuyo importe satisfarán las ad- 
quirentes al Ayuntamiento.

Se acordó conceder licencia 
para construir una alcantarilla 
para servicio de las casas números 
4, 6, 8, 14, 9 y 13 de la calle de 
Velardes y 7 de la Plazuela de 
S. Juan.

Se acordó aprobar un convenio 
para pago de expropiaciones.

Se acordó anunciar subasta 
para la adquisición de cuñas con 
destino á la reparación de los ado
quinados de las calles de esta 
Ciudad durante el año actual.

Se acordó aprobar un convenio 
celebrado para el arrendamiento 
de una habitación para una Pro
fesora de instrucción pública mu
nicipal.

Se acordó una subvención á la 
sociedad de Kxcursionistas Caste
llanos, dando ésta el número de 
ejemplares de su Boletin extraor
dinario, que se destinará á las 
Escuelas públicas.

' Se acordó conceder autoriza- , 
cion solicitada para ceder gratuí- 
tamente el derecho de enterra
miento de la sepultura de l.“ 
clase núm. 11 del cuadro 20 del 
Cementerio Católico, en los tér
minos que en su dictamen indi
ca la Comisión de Policía.

Se acordó el pago de un he de 
haber por sueldo de Enero à una 
Profesora de instrucción pri
maria.

Se acordó tramitar la distribu
ción de fondos para el próximo 
mes de Febrero.

Se aprobó una nota de jornales 
satisfechos por obras ejecutadas 
por administración.

Se acordó admitir la exclusión 
de la lista de Compromisarios 
para Senadores de los que en ella 
figuran y han fallscid© y la in
clusión de otros.

Acordó la Corporación quedar 
enterada de una diligencia en 
que se hace constar, que durante 
el término de 20 días, por que so 
anunció en el Boletín Oficial el 
proyecto de modioacion de ali
neación oficial de la calle del 
Prado, no so ha presentado recla
mación alguna.

Se acordó conceder la propie
dad de la sepultura núm. 44, de 
3.*^ clase, del cuadro 11 del Ce
menterio Católico.

Se acordó conceder una paga 
de toca á una viuda de un Guar
dia Municipal nocturno.

Se acordó el pago de un he de 
haber de varios quintales métri
cos do cebada con destino al ga
nado del Parque do la Corpora
ción.

Se acordó pasar á la Comisión 
do Policía, para que dictaniino, 
un he de haber por ronta de una 
tierra arrendada por la Corpora 
cion para depósito do basuras.

So acordó pasar á informe de 
la Comisión de Hacienda, una 
solicitud, pidiendo autorización, 
para unir las casetas núm. 10 y 
12 del mercado del Campillo do 
S. Andrés.

Con lo que se dió por termina-, 
da la sesión.
.Sesión extraordinaria del día 29

Presidencia del Sr. Gobernador 
Civil de ia Provincia.

El Sr. Gobernador ordenó á 
Secretaría, diese lectura de la 
Real orden nombrando Alcalde 
Presidente de éste Exorno. Ayun
tamiento á D. Casto González Ca
lleja, por haber sido admitida la 
dimisión presentada por D. Pedro 
Vaquero Concellon.

So acordó conste en acta la 
satisfacción con que el Ayunta 
miento ha visto la presencia del 
Sr. Casas en el acto do la toma 
de posesión del nuevo Alcálde, 
asi como ia acertada gestion de 
su mado en el cargo que á satis
facción do todos tan dignamente 
ocupa.

Cou lo que se dió por termina
da la sesión.

Valladolid: Ayuntamiento 17 
de Febrero de 1905.

Dada cuenta de los anteriores 
acuerdos el Ayuntamiento les 
aprobó, acordándoso so les dé la 
tramitación correspondiente.

Así resulta del acta de este día 
de que.yo el Secretario certifi
co.—El Secretario interino, Üu/i- 
no 2^aragoisa.—V.° B.°, El Alcal
de, Casto Cronsales Calleja.

Núm. 502.
Zia Seca,

Terminado por la Junta muni 
cipal el repartimiento del im
puesto de consumos para el co
rriente año, se halla expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
ocho días, para que los contribu
yentes en él comprendidos, pue
dan aducir contra el mismo las 
reclamaciones que consideren 
justas, pués pasado dicho plazo, 
ninguna será atendida.

La Seca 11 de Marzo de 1905. 
—El Alcalde, Delfin Bayon.

ADHSTMT
Juzgados de primera instancia é 

instrucción.

NuM. 498.
VALLADOLID.—AUDIENCIA.

Don José Pardo y Crespo, Juez 
de instrucción del Distrito de 
la Audiencia de esta Ciudad de 
Valladolid.
Por el presente se cita, llama y 

emplaza á Florentino Sauz Barto
lomé, y á un niño de este llamado 
José, como de siete años de edad, 
cuyas demás señas y circuns
tancias de aquél se expresarán al 
final, para que en término de 
diez días comparezcan ante este 
Juzgado á responder á los cargos 
que contra ellos resultan en la 
causa que se sigue sobre robo de 
aves, verificado en la noche del 
quince al diez y seis de Febrero 
último, en la casilla de la vía fé
rrea de esta Capital, á Ariza, sita 
en término municipal de Traspi
nedo, en este partido, bajo aper
cibimiento de que si no compa
recen en el expresado término 
les parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho.

Dado en Valladolid á diez de 
Marzo de mil novecientos cinco. 
—José Pardo y Crespo.—El Es
cribano, Emilio Frías.
Señas y demás circunstancias 
del Plore7i'iino Satt^ Bartolomé, 

seyún aparece de autos.
Es de estatura regular, color 

moreno, barba afeitada, de 38 
años, viudo, jornalero, natural 
de Aranda de Duero, no tiene 
domicilio fijo, viste boina azul, 
chaqueta de paño pardo, panta
lón y chaleco de pana oscuro y 
alpargatas cerradas.

l’wprevta floí Bospicip í>rovvuci%U
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